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impeditivos en la cantidad de 446,5 euros, a razón
de 44,65 euros por día.

En suma a Enrique Acuña Cediel le corresponde
una indemnización, por todos conceptos de 556,4
euros.

Sexto.—Conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 123 del Código Penal y 240 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal las costas se entienden impues-
tas por ministerio de la Ley a todo culpable de
un delito o falta.

Vistos los artículos citados y demás de general
y pertinente aplicación:

Fallo

Que debo condenar y condeno a Tahar Zawati,
como autor criminalmente responsable de una falta
de lesiones, a la pena de 60 días de multa, a razón
de 6 euros por día de multa, lo que hace un total
de trescientos sesenta euros (360 A). Impidiéndole
expresamente las costas del presente procedimiento,
si las hubiere.

La multa citada deberá ser satisfecha de una sola
vez, en el mes de firmeza de la presente sentencia.
Si el condenado no satisficiere, voluntariamente o
por vía de apremio, la multa impuesta, cumplirá
una responsabilidad personal subsidiaria de un día
de privación de libertad, por cada dos cuotas diarias
impagadas.

Asimismo, debo condenar y condeno a Tahar
Zawati a indemnizar, como responsable civil directo,
a Enrique Acuña Cediel en la cantidad de quinientos
cincuenta y seis euros con cuatro céntimos
(556,4 A).

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública
y notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal,
haciéndoles saber que la misma es apelable en
ambos efectos, para ante la Audiencia Provincial,
recurso que ha de interponerse ante este Juzgado
y que debe formalizarse por escrito, siendo el plazo
para ello el de cinco días a partir de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitiva-
mente en esta instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Tahar Zawati, actualmente paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, expido la presente en Azpeitia (Gipuz-
koa) a 30 de septiembre de 2003.—El/la Secreta-
rio.—44.716.$

AZPEITIA

Edicto

Don Fernando García Llano, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Azpeitia (Gi-
puzkoa),

Doy fe y testimonio: Que en Juicio de Faltas núme-
ro 65/02 se ha acordado citar a:

Cédula de citación para asistencia a Juicio de Faltas

Órgano y resolución que acuerda citar: Juzgado
de Instrucción número 2 de Azpeitia (Gipuzkoa),
en resolución de esta fecha dictada en el juicio
referenciado.

Persona que se cita y objeto de la citación: Víctor
Zambrano Delgado en calidad de denunciado. Asis-
tir al juicio de faltas seguido por conducir sin seguro.

Lugar, día y hora donde debe comparecer: En
la sede de este Juzgado, sito en C/ Euskalerria,
B.o San Juandegui, 30, Sala de Vistas, el 9 de diciem-
bre de 2003, a las 12,20 horas.

Prevenciones legales:

1. Los hechos que se le imputan como denun-
ciado constan en la copia que se adjunta a esta
cédula (artículo 967 LECr).

2. Puede acudir asistido de Abogaddo, si bien
no es preciso (artículo 967 LECr).

3. Debe acudir al juicio con los medios de prue-
ba de que intente valerse (artículo 967 LECr).

4. Tiene obligación de asistir al juicio, salvo que
resida fuera de la demarcación del Juzgado, cons-
tituida por el partido judicial de Azpeitia.

En este caso puede dirigir un escrito al Juez ale-
gando lo conveniente en su defensa, así como apo-
derar a un Abogado o Procurador que presente en
el juicio las alegaciones y las pruebas de descargo
que tuviere (artículo 970 LECr).

5. Su inasistencia al juicio, cuando esté obligado
a asistir, por residir en la demarcación del Juzgado,
sin que medie justa causa, puede ser sancionada
con una multa de 200 a 2.000 euros (artículo 967.2
LECr).

6. La ausencia injustificada no suspenderá la
celebración del juicio (artículo 971 LECr).

En Azpeitia (Gipuzkoa), a 2 de octubre
de 2003.—El/La Agente Judicial.

Resumen de los hechos objeto de la denuncia:
Hechos: Conducir sin seguro.
Lugar: Zarautz (Gipuzkoa).
Fecha: 14-12-2001.

Y para que conste y sirva de citación a Víctor
Zambrano Delgado, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, expido el presente en Azpeitia (Gipuz-
koa) a 2 de octubre de 2003.—El/La Secreta-
rio.—44.919.$

BILBAO

Edicto

El/la Secretario Judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 8 de Bilbao,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado
por el Señor Juez de Primera Instancia número 8
de Bilbao, en providencia de esta fecha dictada en
la Sección Cuarta del juicio de Quiebra Volunta-
ria 720/02 de Merlín Animación, Sociedad Limi-
tada, por el presente se convoca a los acreedores
del quebrado para que el día 5 de diciembre a las
11:30 horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sita en Barroeta Aldamar, número 10-2.a planta,
Sala 19, asistan a la Junta General de Acreedores
para proceder al examen y reconocimiento de cré-
ditos, la que tendrá lugar en la dicha Sala. Se pre-
viene a los acreedores que deberán presentar sus
títulos de crédito a los Síndicos de la Quiebra, José
Antonio Suárez Lozano, José Ramón Arrondo Mar-
tín y Juan José Mencía Huergo, en el término de
sesenta días bajo apercibimiento de ser considerados
en mora a los efectos del artículo 1.101 del Código
de Comercio y 1829.

Bilbao, 19 de septiembre de 2003.—El/la Secre-
tario judicial.—45.603.$

COSLADA

Edicto

La Magistrado-Juez sustituta del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Coslada.

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 109/2003, se tramita procedimiento de Juicio
Universal de quiebra, y en el que ha sido declarada
en quiebra voluntaria la entidad «Driver Pack, Socie-
dad Limitada», con domicilio social en Coslada (Ma-
drid), calle Alcarria, número 2, y delegaciones en
Barcelona, Calle Carme, 9-13, Pol. Ind. Gran Vía
Sur, Hospitalet de Llobregat; Gerona, Pol. Ind. Mas
Aliu, Calle Barcelona, sin número, Aiguaviva; Léri-
da, Pol. Ind. Camí dels Frades, Calle D-Parcela
34; Sevilla, Pol. Ind. Calonge , parcela 11, Nave
17-19; Zaragoza, Pol. Ind. Molinos del Pilar, Calle
Johannes Kepler, 19; en los que ha sido nombrado
Comisario don Santiago Manuel Oliveros Lapuerta
y depositaria doña Paloma de Diego Portolés, se
ha acordado citar por edictos a los acreedores de
la quebrada cuyo domicilio se desconoce para que
puedan asistir a la Junta general de acreedores que
se celebrará el día 17 de Noviembre 2003 a las

9:30 horas de su mañana, habiéndose librado atento
oficio al Excelentísimo Ayuntamiento de esta loca-
lidad a fin de que por el mismo se facilite un local
en el que proceder a la celebración de dicha Junta,
con objeto de proceder al nombramiento de síndicos
de la quiebra, apercibiendoles que si no asistieran
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Coslada, 29 de septiembre de 2003.—El/la Magis-
trado-Juez.—45.602.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Granada.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 580/99 (E), se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 L. H., a instancia
de Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, S. A., repre-
sentada por la Procuradora doña Carmen Galera
de Haro, contra finca especialmente hipotecada por
don Francisco Urtado Martínez en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de noviembre de 2003
a las diez horas, con las previsiones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en la entidad bancaria
Banesto, S. A., oficina principal, sita en C/ Reyes
Católicos, 36, de Granada, código Entidad 0030,
código oficina 4052, n.o 1757/0000/18/0580/99,
una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el n.o y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
L. H., están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 2003,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de enero
de 2004, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto se hace extensivo al fin de
que sirva de notificación al deudor don Francisco
Hurtado Martínez.

Bien que se saca a subasta

Número 158. Piso cuarto, tipo B, situado en
la planta quinta, cuarta de pisos, con acceso por


